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TIPO                     DEPFIOCESO Ordinario de Responsabllldad FiscaHOSPITALSANVICENTEDEPAULE.S.E. NIVEL I DE FRESNOTOLIMA

ENTIDADFECTADA
AIDENTIFICACIONPROCESO

112 -121-2018                                      N      otros   a  través  de  sus

PERSONAS           ANOTIFICAR KERLLY  CECILIA  CORTES  BELTRA     y            ,apoderadosiLACOMPAÑÍADESEGUFIOSSURAMERICANAS.A.,atravésdesuaoderado.TOUERESUELVEGRADODECONSUILTA

TIPO DE AUTOFECHADELÁUTO AU28 de JULIO DE 2021.CONTRAELAUTOQUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA NO

RECURSOS     QUEPROCEDEN
PROCEDEN RECURSOS

CRETARIA COMUN

Se fija  el  presente  ESTADO  en  un  lugar públlico y visible  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común  -Secretar-ia  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  a  las  O7i.45  a.m.,
del día g de Agosto de 2O21.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en  un  lugar  público  y  vlis¡ble  de  la  Secretaría
Común - Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  desde  la  hora y
fecha fijada hasta el m-ismo día g de Agosto de 2021 a las O6|.00 pm.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a General

ElaborÓ:  Santiago Agudelo





g®ffTr¥ñL®F¥íÁ
Üp3#3g#

D£pARTAMENrAL    DEL    Toi.iMA

j r/##íJe¡íN:;.É%Óü:;:rf rfOS í

)

AUTO QUE RESUELVE GRADO DE CONSULTA

Ibagué,      2  ü   JUL  282l

Procede el  despacho de la Contralora Aux¡l¡ar de la Contraloría  Departamental del Tol¡ma, en  uso de las
facultades confer¡das en  la Resoluc¡ón OO79 de 2001  proferida por la Contraloría del Tolima, a exam¡nar
la legalidad de la decisión conten¡da en el AUTO No| 012 MEDIANTE EL CUAL SE CESA LA ACCION
FISCAL DENTRO DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 112-121-018, adelantado
ante  eI  Hosp¡tal  San Vicente de  PauI  ESE  Nivel  l del  mun¡c¡pio de  Fresno -ToI¡ma.

Ii    COMPETENCIA

De conform¡dad con el artículo  18 de la  Ley 610 de 2000 que reza:  "Se esfa4/ece e/grac/o c/e comsw/fa
en defensa de/ ¡nterés púb/¡co, del ordenam¡ento juríd¡co y de los derechos y garantías fundamentales.
Procederá  la consulta  cuando se d¡cte auto de arch¡vo,  cuandQ el fallo sea s¡n  responsabil¡dad fiscal  o
cuando el fa/lo sea con responsabil¡dad fiscal y e/ responsabilizado hub¡ere estado representado por un
defensor de ofic¡o, en desarrollo del.cual se podrá rev¡sar integralmente /a actuac¡Ón, para  mod¡ficarla,
confirmarla  o  revocar/a,  tomando  ¡a  respectiva  dec¡s¡Ón  susútut¡va  u  ordenando  mót¡vadamente  a  la
pr¡mera ¡nstanc¡a  prosegu¡r /a  ¡nvest¡gac¡Ón con  miras a  proteger el  patrimon¡o púb/¡co.''

Ahora,  la  Resoluc¡ón  OO79 de 2001  proferida  por la  Contraloría  Departamental  deI Tolima,  establece  lo
stigriierTRí5|. " Pr¡mero.-  Delegar en el  despacho de  la  Contraloría Aux¡l¡ar de/  Departamento de/ To/¡ma,  el
conocim¡ento en grado de consu/ta de /os asuntos prev¡stos en el arti'culo  18 de la Ley 610 de 2000''.

Por  todos   los   preceptos  anter¡ormente   mencionados,   el   despacho  de   la   Contralora  Aux¡liar  de   la
Contraloría  Departamental  del Tolima,  es competente  para  resolver eI  Grado de Consulta  del  auto  No.
012 de fecha ve¡nt¡dos (02) dejunio de 2021, por med¡o del cual la D¡recc¡ón Técn¡ca de Responsab¡l¡dad
F¡scal  de  este  órgano  de  control,  d¡ctó  auto  de  cesación  fiscal  en  el  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal
No.112-121-018.

II.       HECHOS QUE ORIGINARON LA INVESTIGACION

Motivó  la  apertura  de  Proceso  de  Responsabilidad  F¡scal,   el  memorando  número  O432-2018-111   del
12  de  sept¡embre  de  2018,  d¡rigido  por  la  Directora  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente  a  la
D¡rectora Técn¡ca de Responsabil¡dad  Fiscal, dando traslado al  hallazgo O60 del  16 de mayo de 2018, el
cual  se depone en  los s¡guientes térm¡nos:

"EI  Hosp¡tal San V¡cente de Paúl de Fresno, Giro dos (2) cheques, d¡scrim¡nados así:

Cheque nO v fecha Girado a Valor Fecha de cobro Ba nco
J K726419 Mar¡tza  Delgado f5.000.000 Febrero  11/2017 Banco/omb¡a
JK726412 Mar¡tza  Delgado $7.000.000 Febrero O5/2017 Bancolomb¡a
Tota l $12.000.000

Es de prec¡sar que no se encontró evidenc¡a que soporten /os pagos, de los cheques JK726419
por valor de $5,000.000 y el JK726412 por $7.000.000 g¡rados y cobrados por la señora Mar¡tza
delgado  ¡dent¡ficada  con  cedula  de  c¡udadanía  65.814.970,  en  febrero  de  2017,  por valor  de
$12.000.000,  lo  que  se  pudo  confirmar  que  comprometieron  recursos  públicos  s¡n  presentar
just¡ficación alguna,de la neces¡dad por parte del  Hospital.
Es de resaltar que med¡ante`ofic¡o em¡t¡do e/ 10 de abr¡l de 2018, por la gerente del Hosp¡tal San
V¡cente de  Paú/  de  Fresno,  man¡fiesta  que  rev¡sado  los arch¡vos de  /a  ent¡dad,  no se encontrÓ
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Por   lo   que   s_e   determ¡na   una   gest¡Ón   ineficaz,   ¡nefic¡ente   y   ant¡económica,
ocasionando una dism¡nuc¡Ón al  patrimon¡o por el valor de -$12.000.000....''

III.       ACTUACIONES PROCESALES

1.   Auto de apertura  No.  096 deI  23 de  noviembre de 2018 dentro del  proceso de responsab¡lidad
fiscal  No.112-121-2018;  (fiolios  15  al  19  del  expediente).

2.   Not¡ficac¡ón por aviso del Auto de apertura  No. 096, dentro del proceso de responsab¡Iidad f¡scal
No.   112-121-2018,  a  la  señora  Kerlly  Cec¡l¡a  Cortes  Beltrán,  reaI¡zada  el  11  de  d¡ciembre  de
2018;  (foI¡o 38 del  exped¡ente)

3.   Not¡f¡cación  personal  del Auto de apertura  No.  096 dentro del  proceso de responsabil¡dad fiscaI
No.  112-021-2018,  a  la  señora  Kerlly Cecil¡a  Cortes  Beltrán,` realizada  el  día  19  de  d¡c¡embre de
2018;  (folio 51  del  exped¡ente).

4.   Registro   de   notificación   por  aviso   del   Auto   de   apertura   No.   096,   dentro   del   proceso   de
responsab¡l¡dad f¡scal  No.112-121-2018,  a  los señores  Hector Enrique Gallego   y Maritza Yoa¡ra
Delgado J¡menez,  real¡zada eI  20 de d¡c¡embre de 2018;  (fol¡o 53 del expediente)

5.   Vers¡Ón  l¡bre y espontánea  rendida  por la señora  Kerlly Cecil¡a Cortes Beltrán el día  26 de marzo
de 2019 dentro del proceso de responsab¡l¡dad fiscal No.112-121-018; (folio 71 del exped¡ente).

6.   Versión  libre y espontánea  rendida  por el  señor Hector Enr¡que Gallego,   el  dIJa  26 de  marzo de
2019 dentro del  proceso de responsab¡I¡dad fiscal  No.112-121-018;  (fiolio 72 del  exped¡ente)i

7.   Vers¡ón  libre  y  espontánea  rend¡da  por  la  señora  Mar¡tza  Yoa¡ra  Delgado J¡menez  el  día  6  de
nov¡embre de 2019 dentro  del  proceso de responsabilidad fiscal  No.112-121-018;  (fol¡o 76 del
expediente).

8.   Auto   mediante   el   cual   se   v¡ncula   a   una   compañía   de   seguros   como   tercero   c¡vilmente
responsable  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal  No.  112-121-018;  (fol¡o  78  -80  del
exped¡ente)

9.   Auto  No.  008  mediante el cual se decreta  la  práctica  de pruebas, del  dIÍa  17 de fiebrero de 2020
dentro del  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  No.  112-121-018;  (fioI¡os 81-83 del  expediente).

10.Not¡ficac¡Ón  por estado  deI  Auto  mediante  el  cual  se v¡ncula  a  una  compañía  de seguros  como
tercero  c¡vilmente  responsable  dentro  del  proceso  de  responsab¡lidad  fiscaI  No.  112-121-018;

(fol¡o 85 del expediente).

11.Not¡ficac¡ón  por  estado  del  Auto  No.  008  med¡ante  el  cual  se  decreta  la  práctica  de  pruebas
dentro del  proceso de responsabiI¡dad fiscaI  No.  112-121-018,  realizada  el día  20 de febrero de
2020;  (fol¡o 86 del  exped¡ente).

12.  Auto  No.  011  del  4  de  agosto  de  2020,  por  med¡o  del  cual  se  ¡mputa  responsabil¡dad  fiscal
dentro del  proceso  No.  112-121-018;  (fiol¡o  162-174)

13.Auto No. 012 de cesación de la acc¡ón f¡scal y archivo por no mér¡to del día  22 de junio de 2021
dentro del proceso de responsab¡l¡dad fiscal No.112-121-018; (folios 235 al 239 del expediente).

14.Not¡ficac¡ón  por estado deI Auto  No.  012 de cesación  de la  acc¡ón fiscal y arch¡vo  por no  mér¡to
dentro  del  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal  No.  112-121-018,  reaI¡zada  el  día  25  de junio  de
2021;  (folio 241 del  exped¡ente)
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IV.       CONSIDERACIONES DE INSTANCIA

La Dirección Técnica de Responsab¡l¡dad F¡scal de este órgano de control, em¡t¡ó auto de cesación fiscal
dentro del  proceso de responsabil¡dad fiscal  No.  112-121-2018,  bajo los siguientes argumentos:

"En  este orden de ¡deas,  el  Despacho ev¡denc¡a  que los valores consignados por los  presuntos

responsables fiiscales Kerlly Cecilia Cortes Beltrán, ¡dentificada con la cedula de ciudadanía
No  53.003.754  de  Bogotá  y del  señor  Héctor Enrique Gallego  Cossío,  ident¡ficado  con  la
cedu/a  de  c¡udadanía  No  93.419.011  de  Fresno Tol¡ma    soporta  el  pago  del  daño  patrimon¡a/
ocas¡onado al  Hosp¡tal San Vicente de Paul  ESE Nivel l del  mun¡c¡p¡o de Fresno Tol¡ma, tal como
quedo est¡pulado en  el  auto de lmputac¡Ón  No O11  de Agosto 4 de 2020,  por lo tanto el  daño
patr¡mon¡a/ ocas¡onado a las arcas del  Hosp¡tal  se ha resarcido en` su totalidad, por lo que
esta  D¡recc¡Ón concluye ento.nces que al  encontrarse  resarcido el  daño causado a  las arcas de/

'   HospitaI San V¡cerite de bauI ESE N¡vel l del mun¡cip¡o de Fresno Tolima, es proceden_te
r¡

relevar de  toda  responsab'il¡dad  fiscal  a  los  señores  l(ERLLY CECILIA COflTES  BELIRAN,
ident¡ficada  con  la  cedula  de ciudadanía  No 53.003.754 de  Bogotá en su  cong¡c¡Ón  de Gerente
d€l Hospital para e/,per¡9do Sept¡_embre 3 de _2016_ hasta_ Agos.tÓ 4 de 2017; HÉC_TOR ENRIQUE
GALLEGO COSSIO, ¡dent¡ficado con la cedu/a de c¡udadanía No 93.419.011 de Fresno Tol¡ma,
en su condic¡Ón de Tesorero Pagador, para e/ per¡odo Febrero 28 _de 2015 hasta Jun¡o 5 de 2017
y la aux¡l¡ar adm¡n¡strat¡va MAkITZA-YOAlkA DELGADO JIMÉNEZ, ¡dentificada con la cedula
de   c¡udadanía   No   65.814,970   de   Fresno  Tol¡ma,`  así  como  también,   al  tercero   c¡v¡lmente
responsable, esto es a /a compañía de seguros SURAMERICANA S. A, cuyo N¡t 890.903.407-
9, qu¡en exp¡d¡Ó la pól¡za de Manejo No OO25607-9 exped¡da el 11 de Jul¡o de 2016 con v¡genc¡a
de  amparo  Jul¡o  27  de  2016  hasta  Jul¡o  27  de  2017,  por  valor  asegurable  de  CINCUENTA
MILLONES DE PESOS MCTE ($50.000.000),  pól¡za que fue renovada el  12 de Jul¡o de 2017, con
v¡genc¡a de Julio 27 de 2017.hasta Jul¡o 27 de 2018''

Por   lo  anteriormente  expresado,   la   Dirección  Técnica   de   Responsabil¡dad   F¡scal   de   la   Contraloría
Departamental   del  Tolima   relevó  de  toda   responsabilidad  fiscal   a   los  señores   KERLLY  CECILIA
CORTES  BELTRÁN,  HÉCTOR  ENRIQUE  GALLEGO  COSSÍO  y  MAFuTZA  YOAIRA  DELGADO
JIMÉNEZ-

V.    `  CONSIDEluCIONES DE LA CONSULTA

Antes  de  entrar  en  el  anáI¡sis  del  proceso  de  responsabil.¡dad  fiscal  No.112-  121-2018,  considera
pert¡nente  el  despacho  de  la  Contralora  Aux¡l¡ar  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  traer  a
colac¡ón  los fundamentos jurisprudenc¡ales y legales del  grado de consulta:

La   Corte  Constitucional  sé  ha   pronunc¡ado  sobre  el  fenómeno  jurídico  del   grado  de  consulta,  en
Sentenc¡a  C-055 de  1993,  M,P José Gregor¡o  Hernández Galindo,  en  los s¡gu¡entes términos:

"La consulta es un grado de jur¡sd¡cc¡Ón que procede s¡n neces¡dad de sol¡c¡tud por ninguna de

las  partes compromet¡das  en  e/  proceso y,  en  ese sent¡do,  es  un  mecan¡smo  automát¡co  que
lleva  al juez de  n¡vel  superior a  establecer  la  /egal¡dad  de  la  dec¡s¡Ón  adoptada  por e/  ¡nfer¡or,
generalmente con base en mot¡vo de ¡nterés púb/¡co o con el objeto de proteger a la parte más
déb¡/ en  la re/ac¡Ón juri'dica de que se trata.

De otro lado, en cuanto a la consu/ta ya establec¡da y regu/ada en un determ¡nado ordenamiento
legal,  no  t¡ene  sent¡do  que  su  procedenc¡a  se  relac¡one  con  la  "reformatio  ¡n  pejus'' ya  que,
según  lo d¡cho,  este  n¡vel  de  dec¡sión jur¡sd¡cc¡onal  no equ¡va/e al  recurso de apelac¡Ón y,  por
ende no t¡ene lugar respecto de ella  la garanti'a que espec¡fica y ún¡camente busca favorecer al
ape/ante ún¡co.
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La   consu/ta   "busca   ev¡tar   que   se   profieran   dec¡s¡ones   v¡olator¡as   no   solo   de   derechos
fundamentales   s¡no   de   cualquier   otro   precepto   const¡tuc¡onal   o   /egal,   en   detrimento   del
procesado o de la soc¡edad.

E/  propós¡tc, de la consulta es lograr que se d¡cten dec¡siones justas. Y la justic¡a es fin esenc¡al
de/ derecho''

Ahora,  el artículo  18 de la  Ley 610 del  2000,  establece los casos en que procede el  grado de consulta:

"AR!TICULO 18. GRADO DE CONSULIA.  <Artículo modificado por el artículo  132 del Decreto

Ley 403 de 2020. El nuevo texto es el s¡guiente.'> Se establece el grado de consulta en defensa
del  ¡nterés  públ¡co,  del  ordenam¡ento  jurídico  y  de  /os  derechos  y  garantías  fundamentales,
Procederá  la  consulta  cuando  se dicte auto de  arch¡vo_,  cuándo el fallo sea  s¡n  responsab¡lidad
fiscal  o  cuando  el  fallo  sea  con  responsab¡/'idad  fiscal  y  el  responsabil¡zado  hub¡ere  estado
representado por un defensor de ofic¡o, en desarrollo del cua/ se podrá rev¡sar ¡ntegralmente la
actuac¡Ón,  para  modificarla,  confirmarla  o revocarla, tomando la  respect¡va  decisión  sustitut¡va
u  ordenando  motivadamente  a  /a  primera  ¡nstanc¡a  proseguir  /a  invest¡gación  con  miras  a
proteger el  patr¡monio público, (S;ubrErNado fuera de TJf:x:Ño)

Para  efiectos  de  la  consulta,  el  funcionar¡o  que  haya  proferido  /a  dec¡sión  deberá  env¡ar  e/
exped¡ente  denlro  del  término  de  ocho  (8)  di'as  sigu¡entes  a  su  notificac¡Ón,  a  su  super¡or
func¡onal o jerárquico, según la estructura y manual de func¡ones de cada órgano fiscalizador.
S'i transcurridos dos (2) meses de recib¡do el exped¡ente por el super¡or no se hubiere profer¡do
la  respect¡va  providenc¡a, quedará  en firme el  fa/lo o auto  mater¡a  de la consulta,  s¡n  perjuic¡o
de la  responsab¡l¡dad d¡sc¡p/inar¡a del funcionar¡o moroso".

PARÁGRAFO transitor¡o.  Los  términos  previsto§  en  e/  presente  artículo  se  apl¡carán  a  los
procesos que se ¡nicien con poster¡or¡dad a la entrada en v¡genc¡a del presente decreto ley.''

En  lo que se  refiere a  la cesac¡Ón de la acc¡ón fiscal  el  artículo  111  de la  Ley 1474 de 2011, señala  lo
siguiente:

"ARIÍCULO 111. PROCEDENCIA DE LA CESACIóN  DE LA ACCIóN FISCAL.  <Ver Notas

del  Editor?  En  el  trám¡te  de  los  procesos  de  responsab¡l¡dad  fiscal  ún¡camente  procederá  la
term¡nación   ant¡cipada   de  la   acc¡Ón   cuando  se  acred¡te  el   pago  del   valor  del   detr¡mento
patrimonial que está s¡endo invest¡gado o por el cual se ha fiormulado ¡mputac¡Ón   o   cuando  se
haya    hecho    el    re¡ntegro    de    lof    bienes  objeto  de  la  pérd¡da  invest¡gada  o  imputada.  Lo
anterior sin  perju¡cio de la apl¡cac¡Ón del  princip¡o de oportun¡dad.''

Por otro  lado,  el  objeto del  proceso de responsabilidad fiscal,  es establecer la  materialidad  del  hecho y
la   ¡rregularidad   del   mismo,   elementos   que   al   ser  demostrados   mediante   los   med¡os   probatorios
allegados  al  proceso,  se  puede  conclu¡r  qu¡en  o  qu¡enes  fueron  autores,  Ia  lic¡tud  de  la  conducta,  su
culpab¡l¡dad y por lo  m¡smo el  grado de  responsab¡lidad,  aspectos que surgen  de  las c¡rcunstanc¡as de
modo, tiempo y lugar que rodean el  hecho y la conducta  mostrada por el causante.

Para tasar los anteriores objet¡vos es necesario que el fallador apreci¡e y valore todas y cada una de las
pruebas legalmente aportadas al  proceso,  evaluación que hará a través del  pr¡ncipio de la sana crít¡ca,
es  dec¡r  apoyado  en  la  lóg¡ca,  la  equ¡dad,  la  ciencia  y  la  experienc¡a;  así como  debe  de  tenerse  en
cuenta  lo  prev¡sto  en  el  artículo  5  de  la  ley  610  de  2000,  según  el  cual  el  ¡nvest¡gador  f¡scal  debe
atender con  rigor los elementos  necesarios que estructuran  los elementos de  la  responsab¡Iidad f¡scal
como  es:  Una  conducta  dolosa  o  culposa  atribuible  a  una  persona  que  reaI¡za  gestión  fiscal,  un  daño
Patrimonial  al  Estado,  un  nexo  causal  entré  los  dos  elementos  anter¡ores;  que  solo  al  reun¡rse  estos
tres elementos puede end¡lgarse responsabilidad de t¡po fiscal.
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T7#At#L¿f?ñ?+#%O%*.;MA    ,a  iegaI¡dad  del  AuTOI  DE  ARCHIVO  No.  012  DEL  PROCESO  DE
DEPART^MEN

N¡i;89S:7o6,847`i                RES.PONSABILIDAD   FISCAL   No.   112-121-018,   proferido   por   el
Director  Técn¡co  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de  la  Contraloría  Departamental  del

Tolima,  el  día  22  de  jun¡o  de  2021,  dentro  de'  cual  se  declaró  probada  la  causal  que  conlleva  a  la
cesación  de la  acción fiscal.

Observa el despacho de la Contralora Auxiliar de la Contraloría  Departamental del ToI¡ma, que el objeto
del  presente  proceso  de  responsab¡lidad  fiscal,  recae  sobre  presunto  detrimento  fiscal  ocasionado  al
Hospital San Vicente de  Paul  ESE N¡vel  l del  municip¡o de  Fresno -ToI¡ma, con  ocasión de la entrega y

pago  de  2  cheques  g¡rados a  la  señora  Maritza Yoa¡ra  Delgado J¡ménez,  ¡dent¡ficada  con` la  cedula  de
c¡udadanía   No  65.814.970  de  Fres.no,  en  su  condic¡ón   de  contrat¡sta  como  Aux¡liar  Admin¡strativo
apoyando  como  as¡stente  a  la  Gerenc¡a  de  acuerdo  a  los  requer¡m¡entos  del  Jefe  de  Personal,  sin
soportar el gasto a la ESE. Siendo así las cosas, procederá este despacho a pronunciarse sobre el análisis
real¡zado  por la  D¡recc¡Ón Técnica  de  Responsab¡I¡dad  F¡scal  bajo  los siguientes argumentos:

Se encuentra  probado dentro del  exped¡ente las siguientes cons¡gnac¡ones efectuadas por los señores
Kerlly Cecilia Cortes Beltrán y Héctor Enrique Gallego Cossío:

Documento       electrónico       allegado Consignación                         por Folio  208 al  209
med¡ante                                            correokerllv1984@hotmailicomdefecha15deEnerode2021 $1.500,000

Documento       electrón¡co       allegado Cons¡gnación                         por Fo'io  213  al  214
mediante                                            correohect:oraalleciocoss¡o@amai',comdefecha-15defebrerode2021,yrad¡cadoenestacontraloríaconelNoCDT-RE-2021-0000617 $1.500.000

Documento       electrónico       allegado Consignac¡ón                         por Folio  216
med¡ante                                             correokerllv1984@hotmail.comdefecha'19defebrerode2O21,yradicadoenestacontraloriJaconelNoCDT-RE-2021-0000683 i1.500,000

Documento       electrónico       allegado Cons¡gnación                          por Folio  218  al  219
mediante                                             correohectoraalleciocossio@ama'il,com.defecha5deábr¡lde20-21 $1.500.000

Documento       electrónico       allegado Cons¡gnac¡ón                          por Folio 220 al  221
med¡ante                                            correokerl'v1984@hotmail.comdefecha13demayode2021,yrad¡cadoenestacontraloríaconelNoCDT-RE-2021-0002148 ¡1.500.000

De igual  manera, se observan  en el  expediente certificaciones del  13 y 26 de  mayo de 2021, suscritas

por  el  señor  Mauricio  Alexander  Qu¡nceno  Salazar,  en  calidad  de  contador  públ¡co  del  Hospital  San
V¡cente  de  Paul  ESE  del  mun¡c¡p¡o  de  Fresno,  en  las  que  indica  que  por  parte  de  los  señores    Kerlly
Cecilia  Cortes  Beltrán  (Fol¡os  223-227)  y  Héctor  Enrique  Gallego  Cossío  (Fol¡os  228-232),  se
rec¡b¡eron  pagos por valor de $6.000.000, respect¡vamente;  para  un total de $12.000,000, así:

/ %#íf@w-íó P# 8S óá7JÓúS./
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Pago recibidos por la Dra I(erlly Cecilia Cortes Beltran
Fecha No transaccion No cuenta deI Hospital Valor Consignado

T5 / CAL/ 2!fnl 345368 195022462 1.500.OOO

T5 / CJí2./ 2fnl 147620 195O2 2462 1.5OO.OOO

TJ / Uí3 / 2!fJ%1 2535O 195O22462 1.500.OOO

7 / ryf5/ 2!fJRl 898875 195022462 1.5OO.OOO
üi            TOTA L            § 6.00O.OOO

Pago recib¡dos por el Sr Hector Enr¡que Gallego Cossio
Fecha No transaccion No cuenta del Hospital Valor Consignado

T5 l UAL/ 2!fJ2l 5067 195O22462 1.5OO.OOO

T5 / rJí2_/ 2!ÍJí2:1 604317 195022462 1.50O.OOO

T5 / CJí3 / 2!fn:1 897756 195022462 1.500.OOO

2:2l rJF> / 2ffí2:1 8553 195022462 1.500.OOO
§                                                                                                                                                     it

6.OOO.00O¡           TOTA L           ¡

De  esta  manera,   la  D¡recc¡Ón  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad   F¡scal  de  este  Organo. de  Control,   logró
corrobo[ar  que  ,el  daño  fue  subsanado  en  su  total¡d,ad  por  los  señores  KERLLY  CECILIA  CORTES
BELTRAN y  HECTOR ENRIQUE GALLEGO COSSIOI

En  este  contexto,  el  despacho de  la  Contralora Aux¡l¡ar de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  le
halla la razón a los argumentos expuestos por el operador admin¡strat¡vo de ¡nstanc¡a y en consecuencia,
cons¡dera  que`  el  objeto jurídico  esbozado  dentro  del  presente  proceso  de  responsabilidad  fiscal,  se
encuentra  resarcido en su totál¡dad, pues como se evidencia en los documentos mater¡ales probator¡os
obrantes a fol¡os 208 -234 del exped¡ente, se pagó el valor de daño patrimonial establec¡do en eI Auto
de   lmputac¡ón   de  fecha   4  de   agosto   de   2020,   en   valor  de   DOCE   MILLONES   DE   PESOS   M/CTE
($12.000.000)

En   otro  orden   de  ¡deas,   es  ¡mportante   recalcar  que   desde   la   apertura   del   presente   proceso  de
responsabilidad  fiscal,  a   los  v¡nculados  se  les  garant¡zó  el  debido  proceso,  en  cuanto  a  todas  las
actuac¡ones    realizadas;    de    ¡gual    manera,    las    notificaciones    del    auto    de    apertura    real¡zadas
personalmente y por aviso, del auto de pruebas real¡zada  por estado, del auto de ¡mputac¡ón  real¡zada
personalmente  y  el  auto  de  cesac¡Ón  de  la  acc¡ón  fiscal  realizada  por  estado,  se  surl=¡eron  en  debida
forma  garantizando así los pr¡ncip¡os de publicidad y defensa de los invest¡gados.

En  consecuencia,  conforme  a  las  cons¡deraciones  fácticas  y juríd¡cas  esbozadas  anter¡ormente,    se
confirmara  en  todas  sus  partes  el  Auto  No,  012  med¡ante  el  cual  se  declara  probada  la  causal  que
conlleva a  la cesación de la acción fiscal  profer¡do por la  Dirección Técnica de Responsabil¡dad  F¡scal de
la Contraloría  Departamental del Tolima dentro del proceso de Responsab¡l¡dad F¡scal  No.  112-121-018,

Por otro lado se hace la salvedad, que si aparecen o aportan nuevas pruebas que acrediten la ex¡stenc¡a
de  un  daño al  erario del  estado,  o  la  responsabil¡dad  deI  Gestor F¡scal,  o se demuestre que  la  decisión
se  basó en  pruebas falsas;  se  procederá  a  la  reapertura  del  proceso,  de conform¡dad  al  artículo  17 de
la  Ley 610 de 2000.

En  v¡rtud   de   lo   anter¡ormente  expuesto,   el   Despacho  de   la   Contralora  Auxiliar  de   la   Contraloría
Departamental  del ToI¡ma,

RESUELVE=

/ %¢£á,moS íft pts e8^ úrfióti/
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ARTICULO SEGUNDO:

ARTÍCULO TERCERO=

ARTÍCULO PRIMERO:                 CONFIRMAR en todas sus partes la
dec¡s¡ón  proferida por la  Direcc¡ón de Responsabilidad  Fiscal en el Auto

Noi   O12  del  día   22  de  jun¡o  de  2021,  por  med¡o  del  cual  se  declara

probada  la  causal  que  conlleva  a  la  cesac¡ón  de  la  acc¡ón  fiscal    y  por
ende condujo a la term¡nac¡ón antic¡pada del proceso de responsab¡l¡dad
fiscal   No.   112-121-018   a   favor   de   los   señores   KERLLY   CECILIA
CORTES   BELTRÁN,   ¡dentificada   con   la   cedula   de   ciudadanía   No
531003.754  de  Bogotá  en  su  cond¡ción  de  Gerente  deI  Hosp¡tal para  el

per¡odo   Sept¡embre   3   de   2016   hasta   Agosto  4  de   2017;   HECTOR
ENRIQUE GALLEGO COSSÍO, ident¡ficado con la cedula de ciudadanía
No 93.419.011  de  Fresno Tol¡ma,  en su cond¡c¡Ón  de Tesorero Pagador,

para  el  per¡odo  Febrero  28  de  2015  hasta  Jun¡o  5  de  2017  y  la  auxil¡ar
admin¡strativa  MARITZA YOAIRA  DELGADÓ JIMÉNEZ,  ¡dent¡ficada
con  la  cedula  de  c¡udadanía  No  65.814.970  de  Fresno  Tolima;  por  las
razones expuestas en la parte mot¡va de esta prov¡denc¡ai Así como, a la
Compañía  Aseguradora  compañía  de  seguros  SURAMERICANA S.  A,
cuyo Nit 890.903.407-9, quien exp¡dió la póliza de ManeJ'o No OO25607-
9  exped¡da  el  11  de  Jul¡o  de  2016  con  vigencia  de  amparo Julio  27  de
2016   hasta  JuI¡o   27   de   2017,   por  valor  asegurable   de   CINCUENTA
MILLÓNES  DE  PESOS  MCTE  ($50.000.000),  pól¡za  que  fue  renovada  el
12 de JuI¡o de  2017,  con v¡genc¡a  de Julio  27  de 2017  hasta Jul¡o  27 de
2018,  pÓIiza  que  ampara  los  fallos  de  responsab¡lidad  fiscal  que  surjas
de  la  falta  gestión  adm¡n¡strativa  de  la  Gerente  Kerlly Cecilia  Coites
Beltrán,  ¡dentif¡cada  con   la  cedula  de  c¡udadanía   No  53.003.754  de
Bogotá y del  señor Héctor Enr¡que Gallego Cossío,  ident¡ficado con
la cedula de c¡udadanía No 93,419.011 de Fresno ToI¡ma, en su condic¡ón
de    Tesorero    Pagado,    por    los    hechos    objeto    del     Proceso    de
ResponsabiI¡dad  Fiscal   rad¡cado  No   112-121-018,  adelantado  ante  EL
HOSPITAL SAN VICENTE  DE  PAUL ESE NIVEL I DEL MUNICIPIO
DE  FRESNO TOLIMA,  de  conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  el  artículo
111   de  la   Ley  1474  de  2011  y  de  conform¡dad  a   los  cons¡derandos
expuestas.

En  el  evento  que  con  poster¡or¡dad  a  la  presente  decis¡ón  aparecieren
nuevas   pruebas que desv¡rtúen  los fundamentos que sirv¡eron  de  base
para el archivo o se demostrare que la dec¡s¡ón se basó en prueba falsa,
se ordenará  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,  de conform¡dad  con  el
artículo  17 de  la  ley 610 de 2000,

Notificar  por  ESTADO  y  por  Secretaria  Común  el  conten¡do  de  la
presente providenc¡a, de conformidad con el artículo  106 de la Ley lf74
de   2011    a    los   señores    KERLLY   CECILIA   CORTES   BELTRAN,
ident¡ficada   con   la   cedula   de  c¡udadani'a   No   53.003:754  de   Bogotá,
HÉCTOR ENRIQUE GALLEGO COSSÍO,  ¡dent¡ficado con  la cedula  de
c¡udadanía   No   93.419.011   de   Fresno   Tolima,   MARITZA   YOAIRA
DEL¿ADO  JIMÉNEZ,   ident¡ficada   con   la   cedula   de   c¡udadan]Ja   No
65.814.970   de    Fresno   Tolima   y   a    la    Doctora    SELENE    PIEDAD
MONTOYA  CHACóN,   ¡dent¡f¡cada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.
65.784.814 de lbagué, tarjeta profes¡onal No.119.423 deI C.S.J " Consejo
Superior  de  'a  Jud¡caturaÍJ  apoderada  de  confianza  de  la  compañiJa  de
seguros   SURAMERICANA  SIA,   qu¡en   exp¡d¡Ó   la   pól¡za   de   Manejo   No.
0025607-9  del  11  de jul¡o  de  2016,  con  vigencia  de amparo julio  27  de
2016   hasta  julio   27   de   2017,   por  valor  asegurable   de   CINCUENTA
MILLONES   DE   PESOS   MCTE   ($50.000.000),   como   tercero   c¡v¡Imente
dentro   de   este   proceso;   Haciéndoles  saber  que   contra   la   presente
decisión  no  procede ningún  recurso.
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ARTÍCULO CUARTO=                     En  firme  y  ejecutoriado  el  presente
auto,   por  ¡ntermed¡o  de  la  Secretaría     Común     de     la     Contraloría

O g,f¢#,;r#?yzM#*~;#.T¢;ÍAz¢i¿f:d¿+ÓriTGOTO%%,;MA    Departamental    deI   Tolima,    devuélvase  el  expediente,  a  la  D¡rección

847+                 Técnica  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  para  lo correspondiente.

ARTÍCULO QUINTO=              Contra el  presente auto no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE

MIRYAM JOHANA MENDEZ HORTA
Contralora Auxiliar
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